RES. 990/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001483, Ent. N° 1069/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2017 convocado para la adquisición de equipos informáticos de escritorio y portátiles;
            RESULTANDO: 1) que oportunamente, este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de octubre de 2017, dispuso no formular observaciones al convenio, expresando que frente a cada adquisición que se efectúe en el marco del mismo, deberían remitirse las actuaciones para su intervención al Contador Auditor o al Delegado según corresponda, o a este Tribunal, según sea su monto;

                                             2) que por Resolución del Director Ejecutivo de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) Nº 135 / 2017 de fecha 20 de octubre de 2017, se adjudicó el Convenio a las firmas LIBRERÍAS DEL LITORAL SA, PALDIR SA, ABACUS SA y NISUL SA; 

                                              3) que en esta ocasión, se remiten actuaciones a través de las cuales se propone adjudicar por parte de la Dirección de Recursos Materiales de ASSE (acta de fecha 17 de enero de 2018), 80 Notebooks WIN Lenovo V 30-14KB por U$S 78.860,80 a LIBRERÍAS DEL LITORAL SA; más 100 PC WIN Dell optiplex 3050 por U$S 78.690 y 471 PC LINUX  Dell optiplex 3050 por U$S 342.473,52 a ABACUS SA, siendo el monto total de la compra de U$S 500.024,32 impuestos incluidos, con destino a la Dirección Informática de ASSE;
                                              4) que se acompaña información contable con cargo al Ejercicio 2017 y no consta resolución del Ordenador Competente;
            CONSIDERANDO: que el procedimiento no merece objeciones legales, por cuanto se enmarca en las previsiones del Convenio Marco y a lo  establecido en el Artículo 36 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de U$S 500.024,32 impuestos incluidos, previo control de existencia de disponibilidad en el Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y 
4) Devuélvase.
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